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Comidón Municipal de GoLierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE MARZO DE 1977.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Juan de Arespacochaga y Felipe. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Villoria Martínez y Del Moral Megido; los Conce­
jales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, Pérez 
Pérez, Gil Calvo, Planelles Guerrero y Huete Morillo; los 
Delegados de Servicio señores González Paz, González 
Liberal, Ferre Sempere, Porres Gil, Estrada Saiz, Vallés ~odríguez, González Fernández, Pérez Rodríguez y Cor­
hna Prieto, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor 
Barriga Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
B:rcina Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos, senor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 

celebrada el día 23 de febrero último. 
.. 2.

0 
Quedar enterada de las disposiciones de interés mu­~cIP~1 publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en el 

oletm Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un Decre!o de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 peset~s, Importe 
de los de inscripción, viaje y estancia en Cananas del Jefe 
de Asuntos Generales de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo para asistir al Curso que, sobre la "Ejecución de los 
planes de ordenación en la Ley de Reforma de la del Suelo 
y Ordenación Urbana"; fue organizado por el Institut~ de 
Estudios de Administración Local; siendo cargo dICho 
gasto al crédito que, procedente del presupues~o de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 1976, ha de Incorporarse 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

4.° Ratificar un Decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, acatar y cumplir en sus propios tér­
minos la sentencia, dictada en la Audiencia Pública de la 
Sala l.a del Tribunal de Primera Instancia de la Jurisdic­
ción Territorial de Amberes, por resultar conforme con los 
intereses de los pobres de Madrid, legatarios del S por 100 
de la herencia del fallecido don Walter Henri Baels. 

Personal 

5.0 Destinar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a la Aparejador doña María Paz 
Ramos Torre para que, transitoriamente, desempeñe la 
Jefatura del Negociado de Dvterminación de Valores del 
Departamento de Valoraciones de la Delegación de Hacien­
da, Rentas y Patrimonio, vacante en su plantilla orgánica, 
con derecho, mientras permanezca en dicho desempeño, al 
complemento de destino asignado ' al nivel 13, en que está 
clasificado este puesto de trabajo. 

6.° Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando, con el dictamen de la Junta Consultiva de Asuntos 
de Personal, convocar concurso-oposición libre para proveer 
seis plazas de Ayudantes y cinco de operarios con destino 
al Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente. 

7.0 Conceder a doña Manuela Chozas Matellano, Sir­
vienta de Instituciones Escolares, el pase a la situación de 
excedencia voluntaria, con efectos de la comunicación, de 
conformidad con 10 determinado en los artículos 56, apar­
tado d) J' 62, 63 y concordantes del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local. 

8.° Adoptar, en cuatro expedientes, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Declarar excedentes voluntarios a los funcio-
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naríos que al final se citan, con los efectos que, asimismo, se 
indican, al haber agotado el plazo reglamentario de un año 
en situación de licencia por enfermedad común. 

Segundo. Conceder a dichos funcionarios una presta­
ción económica, de carácter graciable, equivalente a la totali­
dad del sueldo consolidado que tengan asignado y a las de las 
retribuciones complementarias fijadas para el puesto de tra­
bajo desempeñado por los mismos en la fecha de comienzo 
de las licencias, con excepción de las establecidas o que se 
establezcan en el futuro como estímulo de presencia, pun­
tualidad o permanencia, de conformidad con 10 norma do en 
el acuerdo plenario de 30 de julio de 1976; Y 

Tercero. Disponer que tal auxilio 10 perciban a partir 
de la fecha de efectos de sus pases a la situación de exce­
dencia antes citada, durante un período máximo de dos 
años, si antes no se produjere su reincorporación al servicio 
activo o fueren declarados jubilados, manteniendo, entre 
tanto, la condición de afiliados a la Mutualidad Nacional 
con sujeción al régimen de descuentos correspondientes 
a sus cuotas de asegurados: 

Don Alberto Garzón Moreno, operario de la limpieza 
del Matadero Municipal, con efectos subsiguientes al 10 de 
febrero último. 

Don Pedro Sánchez Martínez, operario del Servicio de 
Limpiezas, con efectos subsiguientes al 1 de febrero último. 

Don Joaquín Rodríguez González, Policía municipal, 
con efectos subsiguientes al 1 de febrero último. 

Don Florentino Bodas Muñoz, operario del Depar­
tamento de Parques y Jardines, con efectos subsiguientes 
al 12 de febrero último. 

9.° Declarar, en dos expedientes, en situación de jubi­
lación voluntaria a los funcionarios que a continuación se 
relacionan, por haberlo solicitado y exceder de la edad de 
sesenta años, faltándoles menos de cinco para sus jubilacio­
nes forzosas por edad, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 45-C) de los Estatutos mutual es revisados; y, asi­
mismo, ordenar que, ulteriormente, sean remitidos los expe­
dientes a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, a fin de que por la misma se resuelva la 
fijación de pensiones que al caso correspondan, conforme 
a las determinaciones contenidas en el artículo 20 y con­
cordantes de su Ley constitutiva: 

Don Carlos Villalgordo Montalbán, Cabo de Policía 
Municipal. 

Don Ciro Herranz Herrero, Cabo de Policía Municipal. 
10. Declarar, en cuatro expedientes, en situación de 

jubilación por invalidez a los funcionarios que a continua­
ción se relacionan, al estimarse que los mismos se encuen­
tran incapacitados permanentes para el desempeño de las 
funciones propias de sus cargos, de conformidad con lo 
establecido al respecto en los artículos 20 de la Ley de 12 de 
mayo de 1960, 30, 45 y 48 de los Estatutos mutuales revi­
sados, y sin perjuicio de remitir los expedientes a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración 
Local, a fin de que dicha Entidad adopte la resolución que 
corresponda en cuanto a la fijación y señalamiento de pen­
siones: 

Don José López Lobo, operario del Departamento de 
Limpiezas. 

Don Tomás Santamaría León, Desinfector camillero del 
Laboratorio Municipal. 

Don Rafael Rodríguez Astarloa, Policía municipal. 
Don Victoriano Barrero Menéndez, Vigilante nocturno, 

a extinguir. 
11. Adoptar, en trece expedientes, un acuerdo con los 

siguíentes apartados: 
Primero. Dejar sin efecto la sanción de destitución 

impuesta a los funcionarios que a continuación se relacionan, 
como consecuencia de depuración político-social, conforme 
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a las prescripciones contenidas en el Real DecretO-Ley 
10/1976, de 30 de julio, Real Decreto 2.393/1976, de 1 de 
octubre, y acuerdo plenario de 27 de octubre de igual año 
que lo desarrolla. ' 

Segundo. Disponer la jubilación de los interesados 
con efectos administrativos sucesivos desde las fechas que' 
asimismo, se citan, en que los mismos cumplieron la edad 
reglamentaria, y económicos que se deriven de la aplicación 
del Real Decreto-Ley 10/ 1976, de 30 de julio, conforme 
a las previsiones contenidas al respecto en el artículo 45 
y concordantes de los vigentes Estatutos de la Munpal 
reconociéndoseles, a efectos pasivos y de originación d~ 
aumentos graduales, el tiempo de servicios prestados con 
carácter· efectivo, como así también el transcurrido entre la 
fecha de su destitución y la de su cese por jubilación, a tenor 
de lo preceptuado en la normativa citada; y 

Tercero. Que ulteriormente sean incoados los Oportu­
nos expedientes de señalamiento de pensión, y, una vez 
instruidos, sean remitidos a la Mutualidad Nacional de 
Previsión de Administración Local: 

Don Paulino Herrero Redondo, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 4 de mayo de 1967. 

Don Justiniano Camuñas Recio, operario de Limpiezas, 
con efectos desde el 7 de octubre de 1965. 

Don Antonio González González, operario de Limpiezas, 
con efectos desde e! 31 de enero de 1977. 

Don Andrés Poza Valle, operario de Limpiezas, con 
efectos desde ellO de noviembre de 1976. 

Don Angel Estévez Martín, operario de Limpiezas, con 
efectos desde el 29 de febrero de .1969. 

Don Nicolás Yepes Ramírez, operario de Parques y J ar­
dines, con efectos desde e! 3 de febrero de 1970. 

Don Manuel Acero Cervera, Repartidor del Matadero 
Municipal, con efectos desde e! 13 de marzo de 1960. 

Don Enrique Martínez Hortal, Oficial matarife del ane­
xionado Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, con efectos 
desde el 3 de agosto de 1975. 

Don Faustino Montserrat Moya, Policía municipal, con 
efectos desde e! 23 de septiembre de 1968. 

Don Luis Quejido Maritonera, operario de Obras Sani­
tarias, con efectos desde el 24 de enero de 1977. 

Don Marcos Alonso Navas, Guarda Urbano y Rural, 
con efectos desde el 25 de abril de 1966. 

Don Wenceslao Merino Hernández, Médico de la Bene­
ficencia Municipal, con efectos desde el 28 de septiembre 
de 1972. 

Don Francisco Nieto Díaz, Conductor mecánico de Ta­
lleres Generales con efectos desde el 10 de junio de 1969. 

12. Conced~T, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con lo disp~es~o 
en la norma quinta del acuerdo plenario de 17 de Juho 
de 1975, regulador del régimen de gratificaciones al Cuerpo 
Técnico de Administración General una gratificación por , , t 
servicios extraordinarios de 10.000 pesetas, con carac er 
excepcional, y por una sola vez, a favor del Técnico de 
Administración General don Braulio Bravo Barrio, por su 
colaboración en los trabajos extraordinarios desarrollados 
con motivo de las reuniones celebradas por la Comisión E~­
pecial de Presupuestos para el estudio del Plan de UrgenCia 
de Barriadas. . , 

13. Felicitar a los miembros de! Cuerpo de pohcla 
Municipal don Francisco Díaz López y otros trece más q~e 
se relacionan en el expediente, por su actuación de~tac; a 
en los servicios que les fueron encomendados en lo~, dlSr ~s 
municipales de Tetuán y Fuencarral, con ocaSJQn . e d~ 
preparación de! pasado Referéndum Nacional,. deblen _ 
constar esta mención honorífica en los respectivos eJ{~~1 
dientes personales de los funcionarios propues~os para I s 
distinción, conforme a las previsiones contemdas en o 

y 
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artículos 8-2 Y 29-e) y.concordantes de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrld. ... 

14. Abonar a las personas e mstitucIOnes a que se re­
r re el expediente la cantidad de 1.560.175 pesetas, por el 
le cepto de asistencias prestadas al personal en activo al 

con . '1 . d Ad . . servicio de la CorporacIOn f .c a.ses paSIvas ~ mm~stra-
. 'n local titulares y benefIcIarlOS de prestacIOnes aSlsten-
CIO' A' f'l' ., 1 . les con cargo al yunta mIento por su a 1 IacIOn a a 
~~istencia M~~ico-Farm~c~utica Municipal; dicho gasto 
erá de aplicacIOn a los credItos que, procedentes del presu­

;uesto de 1976, se incorporan como Resultas al formulado 
ara el actual ejercicio. 

p l5. Abonar a los centros sanatoriales a que se refiere 
el expediente la cantidad d~ 9.9~9.931 pésetas, importe de 
estancias causadas y de aSIstencIas prestadas en los refe­
ridos centros a personal en activo al servicio de la Corpo­
ración y clases pasivas de Administración local, titulares 
y beneficiarios de Asistencia Médico-Farmacéutica Muni­
cipal, y por el perí.odo a que se refie:en la~ fa7~uras ad~untas 
al expediente; dIcho gasto tendra aphcaclOn al VIgente 
presupuesto. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar Conductores Bomberos en prácticas 

a don Pedro Palacios Rosique y don Ramón María Fer­
nández Martínez, de conformidad con la propuesta adicio­
nal de la Alcaldía Presidencia, a tenor de 10 establecido en 
la norma 10 de las pruebas selectivas celebradas al efecto, 
al haberse anulado las actuaciones de otros tantos aspi­
rantes por acuerdos de esta Comisión de 18 de febrero 
y de 19 de mayo de 1976, quienes percibirán durante el 
Curso Selectivo de Formación la retribución establecida 
para los funcionarios de este nivel en prácticas. 

Para obtener el nombramiento definitivo será necesario 
superar el Curso Selectivo de Formación a que se hace 
referencia en la norma 12 de la convocatoria; y 

Segundo. Anular todas las actuaciones de don Juan 
Luis Sepúlveda Saiz, por no haber presentado, dentro del 
plazo concedido al efecto, su documentación. 

17. Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador del concurso restringido 
celebrado al efecto, Maestros Encargados de Parques del 
Servicio de Talleres Generales y Parque Móvil a los aspi­
rantes que se relacionan a continuación, colocados por el 
orden de las calificaciones alcanzadas por los mismos, con 
el sueldo de 118.920 pesetas anuales, correspondiente al 
coeficiente 1,9, trienios, dos pagas extraordinarias, incen­
tivo transitorio de 110.400 pesetas anuales, y con los demás 
derechos y deberes consignados en los acuerdos y disposi­
ciones legales y reglamentarias que les sean de aplicación: 

Don Marcelo Sánchez Encinas ..................... . 
Don M' 1 L . C . 1 P' . Igue UIS arvaja maqUI ................. . 
Don Raimundo García Simón ....................... . 
Don Rafael Martínez Peñafiel ....................... . 
Don Luciano Cegarra Fructuoso .................... . 
Don R '1' P Al lpo ItO rados onso ......................... . 

Puntos 

5,35 
5,10 
4,85 
4,80 
4,50 
4,20 

18. Autorizar con el dictamen de la Junta Consultiva 
de :,-suntos de P~rsonal, un gasto de 10.000 pesetas, con 
el fl~ de que la citada cantidad sea abonada, con carácter 
~raclable, y por una sola vez, al Oficial mecánico Conductor 
e Talleres Generales don José Carmelo Ferrer Galindo 

para .s~~ragar, en parte, los ocasionados con motivo de la 
fdqUlsu:lón de una prótesis dental que, según prescripción 
~cultabva precisa, cantidad que será por cuenta del Servi­

CIO ,de Asistencia Médico-Farmacétuica al que el interesado 
es~a afiliado; dicho gasto será cargo a la partida que, pro­
ce

l 
ente del presupuesto de 1976, se incorpora como Re­

su tas al formulado para el ejercicio actual. 

17 de marzo de 1977 

19. Suspender el acuerdo adoptado por esta Comisión, 
el 5 de enero último, por el que se dispuso no acceder a la 
petición de pasar a la situación de excedencia activa en el 
cargo de Visitadora sanitaria, formulada por doña Angeles 
Encinas Caballero, Auxiliar contratada; asimismo, y sin 
entrar en el fondo del recurso de reposición presentado, 
remitir las actuaciones, de acuerdo con 10 interesado por la 
recurrente, al Servicio Nacional de Inspección y Asesora­
miento de las Corporaciones Locales para que informe al 
respecto. 

20. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de la 
Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del presente 
contrato, la adscripción, por el procedimiento previsto en 
el artículo 9-3 de la Ley 108/1963, de 20 de julio, de don 
José Alfredo de Juan Urien como Médico de la Beneficen­
cia Municipal, agregado al Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, y con los siguientes cometidos: 

a) Realizar los servicios de urgencia que, por baja, 
por enfermedad o ausencia justificada de su puesto de tra­
bajo, no puedan realizar los titulares del Servicio a quie­
nes corresponda la guardia respectiva. 

b) Prestar servicio todos los domingos y días festi­
vos desde las ocho de la mañana a las once de la noche, 
ayudando al titular al que corresponda la guardia dichos 
días. 

e) Cualquier otra función o servicio que la Dirección 
de los Servicios Técnicos Sanitarios de Asistencia Médica 
le asigne. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio el 
plazo de seis meses, o antes si se proveyese la plaza a ocupar 
de forma reglamentaria; dicho plazo podría prorrogarse, 
en su caso, si así conviniere tanto al interesado como a la 
Administración Municipal. 

Al término del plazo o prórrogas previstas, los Servi­
cios Económicos procederán a darle de baja en nó­
mina; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución anual 
de 205.200 pesetas, a razón de doce mensualidades de pese­
tas 17.100, más dos pagas extraordinarias del mismo im­
porte, una de ellas en Navidad y otra el 18 de julio; asi­
mismo percibirá las remuneraciones extraordinarias que 
correspondan o puedan corresponder a la plaza que ocupa. 

Obras y Servicios Urbanos 

21. Adoptar, en relación con el proyecto de ordena­
ción viaria de la intersección de los paseos de Camoens 
y de Ruperto Chapí, del distrito de Moncloa, para mejora 
de las condiciones del tráfico, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 566.049 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanis­
mo;y 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de alumbrado público en la calle de la Mezquita, del 
distrito de Mediodía, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.050.025 pesetas, será cargo a la partida del 
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presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1976 que se incorpora como Resultas al formu­
lado para el ejercicio actual. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

23. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de Picaza, entre las de Carlos Domingo 
y Luis Feito, del distrito de Latina, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 597.539 pesetas, será cargo a la partida del 
presupuesto de 1976 que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1977. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en los accesos al depó­
sito de autobuses de La Elipa, del distrito de Ciudad Lineal, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.988.522 pesetas, será cargo a la partida del 
presupuesto de 1976 que se incorpora como Resultas al 
formulado para 1977. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará me­
diante las formalidades de subasta pública, que, con carác­
ter general, preceptúa el artículo 13 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales; y 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especia­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi­
lios para la ejecución de las obras. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de instala­
ción de aire acondicionado y ventilación en las dependen­
cias de Plusvalía, sitas en la calle del Plomo, 14; incluyén­
dose en los pliegos de condiciones la cláusula de revisión 
de precios, cuya motivación se expresa en la Memoria, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 5.787.210 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concurso pú­
blico, reduciendo a la mitad los plazos para la licitación, 
conforme a los artículos 19, 37-3 y 38-2 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Locales. 

26. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de alcantarillado en la calle de Pando 
y otras, del distrito de Tetuán, como acondicionamiento 
sanitario indispensable y provisional en zona periférica, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 724.984 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for-
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malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de construcción de acometidas de alcantarillado en la calle 
de Gregoria Morales y otras, del distrito de Tetuán, como 
acondicionamiento sanitario indispensable y provisional en 
zona periférica, un acuerdo con los siguientes apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 998.761 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municial de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de acometida de alcantarillado en la Meseta de Orcasitas, 
distrito de Villaverde, como acondicionamiento sanitario 
indispensable y provisional de zona periférica, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.166.161 pesetas, será cargo al vigente pre­
supuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su reconocida urgencia, incompatible con las for­
malidades licitatorias, conforme a los artículos 41-2 y 42-3 
del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Loca­
les; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos 
para su adjudicación. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en el paseo de los 
Melancólicos, distrito de Arganzuela, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 292.264 pesetas, será cargo al presupuesto 
especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo de 1976 
que se incorpora como Resultas al formulado-para 1977. 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforme 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y . 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especI~­
les, haciendo constar la inexistencia de subvenciones o aUXI­
lios para la ejecución de las obras. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de las obras 
de instalación de alumbrado público en el pasaje compr~n­
dido entre las calles de Siena y Alcalá, 295, distrito de CIu­
dad Lineal, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 157.480 pesetas, será cargo a la partida del 
presupuesto especial de la Gerencia Municipal de Urba­
nismo de 1976 que se incorpora como Resultas al formu-
lado para 1977. _ 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto di­
recto, por su cuantía inferior a 500.000 pesetas, conforn~ 
a 10 previsto en el artículo 61 de la Ley Especial para 
Municipio de Madrid; facultando al Delegado de Obras 
y Servicios Urbanos para su adjudicación; y . _ 

Cuarto. Incoar expediente de contribuciones especIa 

s 
u 
a 

o 
s 
h 
d 
q 
fe 
R 

e 
d 

po 
N 
f 

ge 
ej 
f 

las 
1. 
re 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID = 
haciendo constar la inexistencia de subvenciones o auxi-les, . " d 1 b 

l· para la eJecuClOn e as o ras. 
105 1 . , 1 d" 1 d 1 31 Adoptar, en re aClOn con e proyecto a IClOna e 
refor~ado para el ~arque !?eportivo de ~ Elipa (tercer.a 
f segundo parCial), consistente en mejoras de acondl­~se'amiento e instalación de alumbrado en el frontón, un clOn . . d acuerdo con los sIgUIentes aparta os: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

la suma de 3.774.647 pesetas, será cargo al crédito que, 
a ocedente del presupuesto especial de la Gerencia Muni­~rpal de Urbanismo de 1976, se incorpora como Resultas 
al formulado para 1977; Y 

Tercero. Adjudicar la ejecución de las obras, al am­
paro de lo que autoriza el artículo 54 del vigente Regla­
mento de Contratación de las Corporaciones Locales, y por 
concurrir las circunstancias que se requieren en el mismo, 
a la Empresa Cubiertas y Tej ados, S. A., en el precio 
de 3.663.159 pesetas, correspondiente al presupuesto de 
contrata de adjudicación, una vez deducida la misma baja 
del 12,63 por 100 aplicada en las obras principales. 

32. Adjudicar a Cubiertas y Tejados, S. A., en el 
precio ofrecido, de 41.988.3-59 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 1 de diciembre de 1976, para las 
obras de urbanización de la avenida de Sepúlveda, entre 
la estación de Goya y el barrio del Lucero, celebrado el 
día 15 de enero último, al reunir el ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria, y considerar su proposición 
la más conveniente para los intereses municipales, al repre­
sentar una baja del 7,27 por 100 aplicable a todos y cada 
uno de los precios tipo del presupuesto de contrata, que 
asciende a 45.280.232 pesetas; y, asimismo, devolver las 
garantías provisionales a los restantes licitadores. 

33. Contraer el gasto de 26.606.369 pesetas, con cargo 
al presupuesto de 1977, pendiente de aprobación, para com­
pletar el pago de las obras de construcción de 2.720 nichos 
y 1.280 columbarios en la zona norte del sector H del 
Cementerio de Carabanchel (segunda fase) , que fueron 
adjudicadas mediante concurso público a Construcciones 
y Contratas, S. A., en sesión de 29 de septiembre de 1976. 

34. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras realizadas en los emplazamientos que a continuación 
se relacionan, con los informes técnicos favorables, y al 
haber transcurrido los correspondientes plazos de garantía 
desde su recepción provisional, que tuvo lugar en las fechas 
que, asimismo, se indican, y hallarse dichas obras en per­
fectas condiciones, según 10 dispuesto en el artículo 62-2 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales: 

Construcción de alcantarillado en la calle de Asura, 
entre los tramos comprendidos por las calles del Estrecho 
de Mesina, Diego Ayllón, Luis Carlos Vázquez y Julián ~ernández, ejecutadas por Construcciones y Contratas, So­
cled~d anónima: plazo de garantía, dos años; fecha de re­
cepción provisional, 21 de mayo de 1974. 

~omplementarias a las de construcción del Parque De­
~rhvo de Carabanchel (segunda fase), ejecutadas por Ginés 
f avarro e Hijos, S. A.: plazo de garantía, dieciocho meses; 
echa de recepción provisional, 26 de febrero de 1974. 

Vía de enlace entre las calles de Esteban Mora y Vir­
g~l1 de Lourdes (complementarias de la avenida de la Paz), 
~J~utadas por S. A. C. R. A.: plazo de garantía, dos años; 
ec a de recepción provisional, 18 de enero de 1975. 

1 Instalación de alumbrado público en el camino de r ~ruces y calle de Consuelo Guzmán, ejecutadas por 
. . E. S., S. A. : plazo de garantía, un año', fecha de rece " PClOn provisional, 12 de febrero de 1976. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
ni P:!mero. Aprobar la recepción definitiva de la urba­

zaclOn del poblado dirigido de Orcasitas, reaÍizada por 
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el Instituto Nacional de la Vivienda, mediante contrata 
adjudicada a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., 
no existiendo inconveniente en la devolución de la fianza 
a dicha Empresa, y autorizar la firma del acta de recep­
ción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conser vación y mantenimiento de las obras que se traspa­
san a partir de la fecha de su formalización. 

36. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización del poblado de la Dehesilla, en Canillejas, 
realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, me­
diante contrata adjudicada a la Empresa Pantanos y Cana­
les, S. A., no existiendo inconveniente en la devolución de 
la fianza a dicha Empresa, y autorizar la firma del acta de 
recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa­
san a partir de la fecha de su formalización. 

37. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización del Grupo Usera, realizadas por el Insti­
tuto Nacional de la Vivienda, mediante contrata adjudi­
cada a la Empresa Pantanos y Canales, S. A., no existiendo 
inconveniente en la devolución de la fianza a dicha Em­
presa, y autorizar la firma del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspasan 
a partir de la fecha de su formalización. 

38. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización del poblado del Zofio, realizadas por el 
Instituto Nacional de la Vivienda, mediante contrata adju­
dicada a Pantanos y Canales, S. A., no existiendo incon­
veniente en la devolución de la fianza a dicha Empresa, 
y autorizar la firma del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa­
san a partir de la fecha de su formalización. 

39. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar la recepción definitiva de las obras 

de urbanización del sector del Gran San BIas (segunda 
fase) , realizadas por el Instituto Nacional de la Vivienda, 
mediante contrata adjudicada a Sacra, no existiendo incon­
veniente en la devolución de la fianza a dicha Empresa, 
y autorizar la firma del acta de recepción; y 

Segundo. La recepción dará motivo al levantamiento 
de un acta, y el Ayuntamiento de Madrid se obligará a la 
conservación y mantenimiento de las obras que se traspa­
san a partir de la fecha de su formalización. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
40. Aprobar, en seis expedientes, las cantidades que 

se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de Ha justificar", por un importe total de pese­
tas 5.942.106. 

41. Aprobar provisionalmente la cuenta de Adminis­
tración del Patrimonio correspondiente al ejercicio eco­
nómico de 1975, preparada y redactada por el Interventor 
de Fondos Municipales. 

El acuerdo correspondiente deberá exponerse al público 
en el tablón de anuncios de la Corporación, e insertarse en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, para que 
durante el período de exposición de quince días y los ocho 

225 
Ayuntamiento de Madrid



17 de marzo de 1977 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
~~~~~================================ 

siguientes puedan formularse cuantas reclamaciones se es­
timen oportunas. 

42. Quedar enterada y aprobar la cuenta de caudales, 
con sus relaciones de cargo y data de los presupuestos 
extraordinarios en vigor, correspondiente al tercer trimes­
tre de 1976. 

43. Adoptar, en veintiséis expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados : 

Primero. Quedar enterada y aprobar la cuenta por 
valores en recibo correspondiente al año 1975, rendida por 
don José María Abril Martín, Recaudador ejecutivo de la 
Zona Octava (A) (Canillejas, Barajas, Hortaleza). 

Segundo. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondiente al año 1975, rendidas por 
los Recaudadores ejecutivos que a continuación se relacio­
nan y por las Zonas que, asimismo, se citan; declarar el 
estado de perjuicio de los valores que se encontraban en 
poder de los citados Recaudadores el día último de dicho 
año, y respecto a los cuales ha pasado el plazo de dos años 
señalado por el artículo 201-A del Reglamento General 
de Recaudación desde su cargo inicial sin haberse cobrado 
ni formalizado reglamentariamente su data, reseñados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados. en 
la documentación justificativa de las cuentas, y cuyos Im­
portes también se indican; y, asimismo, ordenar la incoa­
ción de los oportunos expedientes de depuración de respon­
sabilidades de primer grado para determinar las que, en 
su caso, pudieran haber surgido en relación con los valores 
cuyo estado de perjuicio se declara, designando para que los 
instruya al adjunto del Depositario, don Juan José Sán­
chez Onda!: 

Don Alfonso Araújo Feijoo: Zona 3.a (Universidad); 
importe, 116.329 pesetas. 

Don Mariano Sánchez Maldonado: Zona 4.a (Cham­
berí); importe, 68.306 pesetas. 

Don Gregorio Miralta Minguela: Zona 7. a (Ventas): 
importe, 311.875 pesetas. 

Tercero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondiente al año 1975, rendidas 
por los Recaudadores ejecutivos que a continuación se 
mencionan, y por las Zonas que, asimismo, se citan; decla­
rar el estado de perjuicio de los valores que se encontraban 
en poder de los citados Recaudadores el día último de 
dicho año, y respecto de los cuales ha pasado el plazo de 
dos años del artículo 201-A del Reglamento General de Re­
caudación desde su cargo inicial, sin haberse cobrado ni 
formalizado reglamentariamente su data, reseñados por con­
ceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados en la 
documentación justificativa de la cuenta, y cuyos importes 
también se relacionan; ordenar la incoación de los oportunos 
expedientes de depuración de responsabilidades de primer 
grado para determinar las que, en su caso, pudieran haber 
surgido en relación con los valores cuyo estado de perjuicio 
se declara, designando para que los instruya al adjunto del 
Depositario, don Juan José Sánchez Ondal; ordenar tam­
bién la incoación de los oportunos expedientes de depura­
ción de responsabilidades de segundo grado, designando 
para que los instruya al mismo funcionario, por haber trans­
currido los plazos fijados en el artículo 201-B del Regla­
mento General de Recaudación, sin haberse efectuado el 
cobro ni formalizado la data de los valores de 1972, cuyo 
estado de perjuicio fue declarado por acuerdo de esta 
Comisión, de 7 de marzo y 23 de diciembre de 1975, espe­
cificados por conceptos por la Comisión Liquidadora y re­
lacionados en la documentación justificativa de las cuentas 
que figuran en los expedientes, y cuyos importes se rela­
cionan a continuación: 

Don Pedro Cebrián Blasco: Zona 1.a (Centro); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 2.803.606 pese-
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tas ; segundo grado de responsabilidad, 1.742.583 pesetas; 
año 1972. 

Don Angel Barquín Nicoli: Zona 2.a (Latina); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 4.932.843 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 3.907.357 pesetas; 
año 1972. 

Don Vicente Lampaya Peña: Zona 5.a (Tetuán); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 2.086.887 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 757.941 pesetas; 
año 1972. 

Don Fermín Merino Rodríguez: ~~na 6.a (Chamartín); 
importes: primer grado de responsabIlIdad, 8.587.516 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 7.161.867 pesetas; 
año 1972". 

Don BIas Tortajada Villalba: Zona 8.a (Buenavista); 
importes: primer grado de responsabilidad, 340.176 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 135.583 pesetas; 
año 1972. 

Don Tomás Hernández Hernández: Zona 9.a (Retiro­
Mediodía); importes: primer grado de responsabilidad, 
2.525.195 pesetas; segundo grado de responsabilidad, pese­
tas 1.625.278; año 1972. 

Don Ramón García San Nicolás: Zona 10 (Arganzuela­
Villaverde); importes: primer grado de responsabilidad, 
7.422.891 pesetas; segundo grado de responsabilidad, pese­
tas 5.661.098 ; año 1972. 

Don José María Infante Martín: Zona 11 (Caraban­
chel) ; importes: primer grado de responsabilidad, 12.547.934 
pesetas; segundo grado de responsabilidad, 6.770.523 pese­
tas; año 1972. 

Don Marcelino Tranque López : Zona 12 (Vallecas); 
importes: primer grado de responsabilidad, 4.239.669 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 12.555 pesetas; 
año 1972. 

<;:uarto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
certificaciones de descubierto correspondientes al año 1975, 
rendidas por los Recaudadores ejecutivos que a continuación 
se relacionan y por las Zonas que, asimismo, se citan : 

Don Alfonso Araújo Feijoo: Zona 3.a (Universidad). 
Doña Isabel Cuesta Martínez-Amo: Zona 13 (Multas 

Circulación) . 
Quinto. Quedar enterada y aprobar la cuenta por cer­

tificaciones de descubierto correspondiente al año 1975, ren­
dida por don Mariano Sánchez Maldonado, Recaudador 
ejecutivo de la Zona 4.a (Chamberí); asimismo, declarar 
el estado de perjuicio de los valores que se encontraban en 
poder del citado Recaudador el día último de dicho año 
y respecto a los cuales ha pasado el plazo de dos años 
señalado por el artículo 201-A del Reglamento General 
de Recaudación desde su cargo inicial sin haberse cobrado 
ni formalizado reglamentariamente su data, reseñados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y r elacionados en 
la documentación justificativa de la cuenta, y cuyo importe 
es de 162.178 pesetas; también ordenar la incoación. del 
expediente de depuración de responsabilidades de primer 
grado para determinar las que, en su caso, pudieran ~a.~r 
surgido en relación con los valores cuyo estado de perjUICl~ 
se declara, designando para que los instruya al adjunto de 
Depositario, don Juan José Sánchez Onda!' 

Sexto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por cer­
tificaciones de descubierto correspondientes al año 19(,5, 
rendidas por los Recaudadores ejecutivos que a continu~c!O~ 
se relacionan y por las Zonas que, asimismo, se clÍan, 
declarar el estado de perjuicio de los -yalores que ~e ~n~on~ 
traban en poder de los citados Recaudadores el dla uJt!ld 
de dicho año y respecto a los cuales ha pasado el plazo te 
dos años señalado por el artículo 201-A del Reglamen ~ 
General de Recaudación desde su cargo inicial sin habers 
cobrado ni formalizado reglamentariamente su data, re~e. 
ñados por conceptos por la Comisión Liquidadora Y re a-
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l 
j~stificativda de llas. cuen~~s, uyOS importes tam len se re aClOnan ; or enar a mcoaClOn ~ c los oportunos expedientes de depuración de responsa­b~lidades de primer grado . para determ.i?ar las que, en su 

so pudieran haber surgIdo en relaclOn con los valores ca y~ estado de perjuicio se declara, designando para que ~us instruya al adjunto del Depositario, don Juan José ~ánchez Ondal; ordenar tamb~~n la incoación de.I?S oportu-
os expedientes de depuraclOn de responsabIlIdades de ~egundo grado, designando para 9-ue los instru~a al mismo 

funcionario, por haber transcurrIdo el plazo fijado por el 
artículo 201-B del Reglamento General de Recaudación, 
sin haberse efectuado el cobro ni formalizado la data de los 
valores del año 1972, cuyo estado de perjuicio fue declarado 
por acuerdos de esta Comisión de 7 de marzo y 23, de 
diciembre de 1975, especificados por conceptos por la Comi­
sión Liquidadora y relacionados en la documentación justi­
ficativa de las cuentas que figuran en los expedientes, y cu­
yos importes se relacionan a continuación: 

Don Pedro Cebrián BIasco: Zona La (Centro); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 2.784.252 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 1.634.835 pesetas; 
año 1972. 

Don Angel Barquín Nicoli: Zona 2.a (Latina); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 5.089.754 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 4.864.815 pesetas; 
año 1972. 

Don Vicente Lampaya Peña: Zona 5.a (Tetuán); im­
portes: primer grado de responsabilidad, 3.335.203 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 3.174.514 pesetas; 
año 1972. 

Don Fermín Merino Rodríguez: Zona 6.a (Chamartín); 
importes: primer grado de responsabilidad, 8.505.016 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 4.147.220 pesetas; 
año 1972. 

Don Gregorio Miranda Minguela: Zona 7. a (Ventas); 
importes: primer grado de responsabilidad, 5.280.339 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 3.002.067 pesetas; 
año 1972. 

Don BIas Tortajada VilIalba: Zona 8.a (Buenavista); 
importes: primer grado de responsabilidad, 1.002.782 pese­
tas; segundo grado de responsabilidad, 286.707 pesetas; 
año 1972. 

Don Tomás Hernández Hernández: Zona 9.a (Retiro­
Mediodía); importes: primer grado de responsabilidad, pe­
setas 7.461.878; segundo grado de responsabilidad, pese­
tas 3.028.167; año 1972. 

. Don Ramón García San Nicolás: Zona 10 (Arganzuela­
VIl\averde); importes: primer grado de responsabilidad, 
6.213.691 pesetas; segundo grado de responsabilidad, pese­
tas 3.766.844; año 1972. 

Do~ José María Infante Martín: Zona 11 (Caraban­
chel); Importes: primer grado de responsabilidad, pese­
tas 15.880.680; segundo grado de responsabilidad, pese­tas 7.722.795; año 1972. 
. Don Marcelino Tranque López: Zona 12 (ValIecas); 
Importes: primer grado de responsabilidad, 4.907.329 pese­
t:s; segundo grado de responsabilidad, 3.557.823 pesetas; ano 1972. 
d 44. Autorizar la devolución a Ugarte y Feijoo, S. A., 
e la fianza definitiva constituida para responder de las ~bras. adicio~ales a las de construcción del colegio nacional 

I e veInte UnIdades, gimnasio, biblioteca y otros servicios en 
~ ~al1e de Rosa J ardón, del polígono de Santamarca, en la 

Ja General de Depósitos, por un importe de 268.000 
~setas! toda vez que se han cumplido los requisitos que 
d et~rmman los artículos 88 del Reglamento de Contratación 
e~ MS ~rI?oraciones Locales y 63 de la Ley Especial para l1ll!ClplO de Madrid. 

45. Aprobar un gasto total de 648.434 pesetas para 
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abonar el importe de cincuenta y siete certificaciones por 
obras y trabajos realizados por Montejano y Ponchón, S. A., 
y Francisco Menéndez, S. A., con cargo al vigente presu­
puesto. 

46. Aprobar un gasto total de 161.974 pesetas para 
abonar a Juan Velasco Velázquez, S. A., el importe de die­
ciséis certificaciones por obras y trabajos realizados, con 
cargo al vigente presupuesto. 

47. Aprobar un gasto total de 891.858 pesetas para 
abonar a Francisco Portillo, S. A., el importe de cuarenta 
y nueve certificaciones por obras y trabajos realizados, con 
cargo al vigente' presupuesto. 

48. Aprobar un gasto total de 496.970 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
y trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

49. Aprobar un gasto total de 170.304 pesetas para 
abonar el importe de diez certificaciones por obras y. tra­
bajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
vigente presupuesto. 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 689,02 metros cuadrados, hecha a favor 
del Ayuntamiento por Fincas Rústicas, S. A., FIRSA, pro­
pietaria de la finca sita en la carretera de Ajalvir a Vicál­
varo, camino de la Iglesia y camino de la Alameda de 
Osuna, por ser necesaria para su incorporación a la vía 
pública, conforme resulta de alineación practicada por la 
Dirección de Edificación Privada. 

Segundo. Enajenar, por venta directa, una parcela, 
de 20,85 metros cuadrados, sobrante de vía pública, no uti­
lizable por su reducida extensión, a favor de Fincas Rús­
ticas, S. A., FIRSA, como titular dominical de la finca de 
referencia, y para su incorporación a la misma, por ser 
necesaria al más racional criterio de ordenación del sector, 
en el precio alzado de 34.027 pesetas, ingresado en arcas 
municipales, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras se 
tengan en cuenta las disposiciones de los artículos 154 y si­
guientes del texto refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 
de 9 de abril de 1976, indicándose, concretamente, en el 
acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y terminarse 
las mismas, al ritmo normal que se señale en el plan que 
afecte al solar objeto del expediente. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno sito en 
el número 34 de la ronda de la Abubilla, del Parque Conde 
de Orgaz, en la que es enajenante Compañía Urbanizadora 
del Coto, S. A., y adquirente don Luis Criado Mochón, 
teniendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
finca resultante de la ejecución de proyectos de urbaniza­
ción, acogidos a los beneficios de la Ley de 3 de diciembre 
de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la base sexta de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente Ley de Régimen Local. 

52. Conceder a la Delegación de la Campaña contra el 
Hambre en el Mundo la exención de pago de derechos por 
el concepto de anuncios en relación con los que se instalen 
en transportes públicos dependientes de la Empresa Muni­
cipal, por ser de aplicación lo establecido en el apartado b) 
del artículo 17 de la correspondiente Ordenanza; artícu­
los 718 y 719 de la Ley de Régimen Local y 217, párrafo 17, 
del Reglamento de Haciendas Locales sobre anuncios que 
tengan la exclusiva finalidad de fomentar y exaltar valores 
de orden espiritual, religioso, cultural, educativo o deportivo. 

53. Disponer la liberación del depósito constituido por 
don Laureano Gutiérrez Parte en la Caja General, por un 
importe de 2,488 pesetas, para responder del pago del arbi-
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trio sobre riqueza urbana y alcantarillado correspondiente 
al período de 1973, y relativo a la finca número 45 de la 
calle de la Inmaculada Concepción, por no hallarse dicho 
depósito sujeto a responsabilidad alguna, al haber sido 
abonados los recibos correspondientes. 

54. Retirar para nuevo estudio una propuesta intere­
sando conceder al Banco de Crédito a la Construcción la 
exención de pago de la tasa de entrada de carruajes en 
relación con al finca número 2 de la plaza de Santa 
Bárbara, por ser de aplicación lo establecido en la Ley de 
19 de junio de 1971 en favor de las Entidades Oficiales 
de Crédito. 

55. Conceder a Promotora Técnica, S. A., la exención 
de pago de derechos de licencia de obras de nueva planta 
a realizar en la finca número 4 de la calle de Fuentelarreina, 
en la Ciudad Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que la 
misma está acogida a los beneficios de la Ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y vigente Ley de 
Régimen Local. 

56. Conceder a don Segundo Vicente Mayor la boni­
ficación del 90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radica­
ción correspondientes a colegio sito en el número 13 de la 
calle de Fernando Mijares, teniendo en cuenta que se trata 
de centro reconocido por el Ministerio de Educación y Cien­
cia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el 
artículo 15-2-A de la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente Ley de Régimen Local. 

57. Conceder a don Pablo M. Martín la bonificación 
del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación co­
rrespondiente a colegio sito en los números 122 y 124 de 
la calle del Doctor García Tapia, teniendo en cuenta que se 
trata de centro reconocido por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en 
la vigente Ley de Régimen Local. 

58. Conceder a don Diego Margado Merino la bonifi­
cación del 50 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a colegio sito en el número 465 del paseo de 
Extremadura, con vuelta a la calle de Fuente del Tiro, 
teniendo en cuenta que se trata de centro reconocido por 
el Ministerio de Educación y Ciencia, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en el artículo 15-2-B de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

59. Conceder a don Isidoro Alvarez García la bonifi­
cación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación correspon­
diente al local sito en el número 5 de la calle de Sebastián 
Gómez, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

60. Conceder a don Eduardo Caballero Arias la boni­
ficación del 25 por 100 en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el número 8 de la calle de Julián 
Rabanedo, teniendo en cuenta que se trata de establecimiento 
ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

61. Conceder a Automóviles del Sur, S. A., la boni­
ficación del 25 por lOO en el arbitrio de radicación corres­
pondiente a local sito en el kilómetro 9,200 de la carretera 
de Andalucía, teniendo en cuenta que se trata de estableci­
miento ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 15-2-D de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente Ley de Régimen Local. 

62. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público en la Colonia de 
Guadarrama (calles dé Diego Manchado, Ramírez Tomé, 
Adrada de Haza, avenida de la Albufera, calles de Pedro 
Laborde, Sierra Faladora, Adra y Pedro Calleja), así como 
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las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los inte­
resados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento 
de Haciendas Locales. 

63 a 65. Aprobar las bases de imposición de las contri_ 
buciones especiales que constan en los expedientes y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento del acuerdo de esta 
Comisión, de 19 de enero último, que autorizaron su reali­
zación, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por 
el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad Con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del Reglamento de 
Haciendas Locales: 

Obras complementarias de accesos a la avenida de la 
Paz (tramo I), distrito de Ciudad Lineal. 

Obras de instalación de alumbrado público en el po­
blado B, de Fuencarral y la antigua carretera de Madrid 
a Irún, entre el nudo norte y la avenida del Cardenal He­
rrera Oria. 

Obras de instalación de alumbrado público en las calles 
del Puerto de Alazores, Puerto de las Pilas, travesía del 
Puerto de las Pilas y calle de la Sierra de Tornavacas. 

66. Conceder a la Comunidad de Religiosas del Monas­
terio del Santísimo Redentor la exención de pago de las 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada, aceras y absorbed eros, asignadas a dos fincas 
sin número del camino de las Cruces, y por obras de alum­
brado a una de esas fincas, teniendo en cuenta que se trata 
de capilla y Residencia de la Comunidad, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de Régimen Local. 

67. Conceder al Patronato de la Fundación Benéfica 
Luca de Tena la exención de pago de las contribuciones 
especiales, por obras de alumbrado, asignadas a las fincas 
números 37 de la calle de la Macarena y sin número de la 
de Triana, teniendo en cuenta que se trata de centro bené­
fico-docente dependiente de la jerarquía eclesiástica, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472-c) de la vigente Ley de 
Régimen Local. 

Educación 

68. Resolver, con efectos desde el 1 del corriente mes, 
el contrato de arrendamiento de los locales sitos en el nú­
mero 4 de la calle de Argente, arrendados para escuelas 
por la Corporación, desalojándolos y poniéndolos a dispo-
sición de la propiedad. . 

69. Contratar directamente, por razón de su cuanlta 
y especialidad de la obra, la reparación de la maqueta de 
la Villa de Madrid, siendo cargo su importe, de 486.000 pe-
setas, al vigente presupuesto. . .. 

70. Convocar concurso público para la adjudlcaclOlI 
de una campaña de Teatro Municipal Infantil, consistente 
en treinta funciones durante el año, en los locales que el 
Ayuntamiento estime conveniente, cuya cifra límite total, 
de 1.000.000 de pesetas, en que se calcula el gasto de con­
tratación anual de dicho Teatro, será cargo al vigente pre­
supuesto. 

71. Recibir definitivamente, en cuatro expedientes, las 
obras que a continuación se indican, realizadas por las 
Empresas que, asimismo, se citan, en los emplazamie~toS 
que a continuación se relacional, con los informes téCniCOS 

d' tes favorables, y al haber transcurrido los correspon. l.en I 
plazos de garantía de un año desde su recepción provlSlona I 

d 

si 
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ue tuvo lugar en las fechas que también se indican, y ha­

~arse dichas obras en perfectas condiciones, según lo dis­
uesto en el artículo 62-2 del Reglamento de Contratación 

~e las Corporaciones Locales: 
Obras de ampliación en diez unidades del colegio na­

cional Zumalacárregui, adjudicadas a Francisco Carrasco 
plaza Constructora Carrasco, el 13 de octubre de 1971: 
fecha de recepción provisional, 12 de noviembre de 1974. 

Obras de ampliación y reforma en el colegio nacional 
Joaquín Costa, adjudicadas a la Empresa José Fernández 
Molina, el 31 de octubre de 1973: fecha de recepción pro­
visional, 15 de julio de 1975. 

Obras de instalaciones deportivas en el colegio nacional 
Joaquín Costa, adjudicadas a José Fernández Molina, el 
3 de mayo de 1975: fecha de recepción provisional, 6 de 
octubre de 1975. 

Obras adicionales a las de ampliación en diez unidades 
del colegio nacional Zumalacárregui, adjudicadas a don 
Francisco Carrasco Plaza, el 17 de mayo de 1974: fecha 
recepción provisional, 12 de noviembre de 1974. 

72. Aprobar, en siete expedientes, un gasto de pese­
tas 13.201 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entidades 
que a continuación se relacionan, para determinados actos, 
que, asimismo, se citan, siendo cargo al presupuesto de 1977, 
pendiente de aprobación: 

Una copa concedida a la Agrupación Deportiva Mara­
Ihon con destino al XVIII Trofeo de Cross, celebrado 
recientemente en la Casa de Campo, por importe de pese­
tas 2.038. 

Una copa concedida al Colegio Mayor Santillana para 
pruebas deportivas celebradas en las pasadas Navidades, 
por importe de 1.853 pesetas. 

Una copa concedida al colegio Santo Angel con destino 
a su VI edición de Cross, por importe de 2.038 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Ornitológica Pro­
vincial del Sindicato de Ganadería con destino al VI Con­
curso Exposición de Canaricultura, últimamente celebrado, 
por importe de 2.038 pesetas. 

Dos copas concedidas al II y III Equipo de Maniobras 
de Conjunto con motivo de las Maniobras Generales del 
~ervicio contra Incendios, recientemente celebradas, por 
Importe de 2.159 pesetas. 

Una copa concedida a la Federación Provincial de Caza 
para ser otorgada en el Campeonato oficial Federado de la 
Provincia, por importe de 1.222 pesetas. 

. Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito de 
Ciudad Lineal con motivo de celebrar el Club Betancu­
nia C. de F. el X aniversario de su fundación, por importe 
de 1.853 pesetas. 

Sanidad y Asistencia Social 

73. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cua~tía, de Golmar, S. A., para instalar en la Delegación 
de Samdad y Asistencia Social, un equipo de intercomuni­
cadores, modelo Quixote, siendo cargo su importe, de pe­
setas 71.250, al vigente presupuesto. 
f 74. Aprobar un gasto de 229.425 pesetas para satis­
.ace: a Eugenio N úñez el importe de treinta bancos de 
Jardm, modelo Ayuntamiento, en madera de importación, 
con. ,armadura de hierro, con destino al Centro de Clasifi­
caclOn de Mendigos, siendo cargo su importe al vigente 
presupuesto. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

el ¡S .. !nterponer~ de conformidad con lo informado por 
e erVICIO ContencIoso, recurso contencioso-administrativo 
ontra la resolución del excelentísimo señor Ministro de la 
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Vivienda, de 28 de julio de 1976, que estimó el recurso de 
alzada interpuesto por don Manuel Raventós Noguer, de­
clarando edificables los terrenos situados en el número 33 
del paseo del General Martínez Campos, a los que el plan 
parcial de Reforma Interior del Antiguo Ensanche calificó 
como zona verde. 

76. Aprobar un gasto de 226.666 pesetas para pago 
a don Ernesto Rodilla Prats, en concepto de justiprecio, por 
la expropiación de la finca número 10 de la calle de De­
metrio López, del sector avenida de la Paz, con cargo al 
presupuesto extraordinario de 1972. 

77. Apropiar, de conformidad con 10 acordado por el 
Consejo de la Gerencia, una parcela inedificable, de 540,50 
metros cuadrados, sobrante de la vía pública, para su incor­
poración a la parcela número 17 de la zona industrial de 
Villaverde, propiedad de Asientos Automoción Ratcliffe, 
Sociedad anónima, por importe de 1.432.109 pesetas, que 
será ingresado en el vigente presupuesto. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

78. Adoptar, en relación con el proyecto de obras de 
acometidas de alcantarillado en el Pozo del Tío Raimundo, 
del distrito de Mediodía, como acondicionamiento sanitario 
indispensable y provisional en zonas periféricas, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 1.437.146 pesetas, será cargo al vigente presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo, que 
rige interinamente; y 

Tercero. Contratar las obras mediante concierto direc­
to, por su reconocida urgencia, incompatible con las forma­
lidades licitatorias, conforme a los artículos 41-3 y 42-3 del 
Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales; 
facultando al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

79. Aprobar un gasto total de 315.251 pesetas para 
abonar a La Unión y El Fénix Español el importe de los 
recibos de prima correspondientes a la póliza del seguro 
acumulativo de accidente de Autoridades durante el período 
comprendido entre elide diciembre de 1976 al2 de diciem­
bre de 1977, con cargo al vigente presupuesto. 

Proposiciones 

80. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando se autorice al Ingeniero Jefe de la Sec­
ción de Circulación y Transportes, don Sebastián de la 
Rica Castedo, a asistir el próximo día 4 del corriente mes 
a la Reunión del Comité de la Carretera en el Medio Urbano 
de la A. I. P. C. R., que se celebrará en París; asimismo, 
aprobar un gasto de 27.000 pesetas, importe de los que se 
originen con tal motivo, a justificar, con cargo a la partida 
que determine Intervención. 

81. Aprobar otra, del Delegado de Seguridad y Policía 
Municipal, interesando la aprobación de un gasto de 100.000 
pesetas, importe de la adquisición de obsequios y juguetes 
y coste de los actos con ocasión de la celebración de la 
festividad de San Juan de Dios, Patrono de los Bomberos, 
el próximo día 8 .del corriente mes, con cargo al presu­
puesto de 1977, pendiente de aprobación. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del Reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corpo­
raciones Locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Antonia Santos Trapote, para bar cafetería en la 
calle de Escalona, 81. 

Don Valeriano Cantero Luna, para taller de ebanistería 
en el pasaje de Doña Carlota, l. 

El Motor Nacional, S. A., para instalar calefacción en 
el paseo de la Esperanza, 49 y SI. 

Doña Paz Gutiérrez Baquero, para cafetería en la calle 
de Juan Bravo, 53. 

Don Manuel Vaquero Fernández, para pastelería en la 
calle de Argensola, 24. 

Don Julián Dorado Maroto, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de Villajimena, 73. 

Doña Aurelia Castro Sotelo, para taller de vaciador 
y venta de cuchillería, como cambio de nombre, en la calle 
de la Viña Virgen, 1, local número 56. 

Doña María Flor Martín Martín, para tienda de comes­
tibles, como cambio de nombre, en la calle de la Sierra 
Molina, 14. 
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Don Luis Cordero Rabanal, para bar restaurante, como 

ampliación, en la avenida de Aragón, 2. 
Espacontrol y Servicios, S. A., para oficina en la calle 

de Orense, 54. 
Comunidad de Propietarios para garaje aparcamiento 

en la calle de Celeruega, 1. 
Pistas y Obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­

dencial Santa Eugenia, manzana S, bloques L y N. 
Pistas y Obras, S. A., para garaje en la Ciudad Resi­

dencial Santa Eugenia, manzana S, bloques C y D. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Dolores Andrés Castillo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de los Montes de Barbanza, 17. 

Don Ramón Momeal Goyeneche, para guardería 111- · 

fantil en la plaza del Pico Salvaguardia, sin número: 
Don Urbano Gonzalo Fociños, para venta de confec­

ciones en la carretera de Canillas, 3. 
Don Carlos Calvo Hernández, para venta de artículos 

para recubrir habitaciones en la calle de Alcalá, 295. 
Don Eusebio Ayuso Llorente, para frutería y verdulería, 

como cambio de nombre, en la calle del Alcalde López 
Casero, 7 (galería de alimentación, puesto número 25). 
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Don Marcelo Montoya Carretero, para venta de mueble 
como cambio de nombre, en la calle de Angel Luis de t' 
Rerrán, 21. a 

Don Pedro Jaile Dau, para oficinas y exposición en la 
calle de Ezequiel Solana, 12. 

Panificadora Montseny, S. A., para panadería y bollería 
en la calle del Puerto de Canfranc, 23. 

Krautkramer Forster Española, S. A., para domicilio 
social en la calle de Saturnino Calleja, 6. 

Don Ezequiel Pero na González, para venta de juguetes 
como ampliación, en la calle de Sánchez Pacheco, 39. ' 

Garaje Guerra, S. A., para venta de recambios de auto­
móviles en la calle de Sambara, 118. 

Nueva Administración de Valores, S. A., para domicilio 
social y oficinas en el paseo de la Habana, 18. 

Don Ramón de Mena Pedregón, para lencería en la 
calle de la Marroquina, 15. 

Don Eduardo Mayo Canceso, para panadería y bollería 
en el Mercado de la Cabada, puesto número 136. 

Don Antonio Holguín Quintana, para librería y venta de 
discos en la calle del Monte Perdido, 81. 

Doña Consuelo Sánchez Sánchez, para peluquería de 
señoras en la calle de Miguel de la Roca, 9. 

La Ría, S. A., para domicilio social en la calle de Santa 
Rita, 9. 

Arturo Soria, 233, S. A., para domicilio social en la 
calle de Santa Rita, 9. 

Don Pablo Antón Herrero, para frutería y verdulería 
en la calle del Doctor Bellido, 6, local número 12. 

Banco de Santander, para agencia en la calle de 
O'Donnell, 43. 

Doña Aurora Olite Heredia, para peluquería de señoras 
en la calle de San Lucas, 15. 

Doña Carmen Martín Rueda, para peluquería de se­
ñoras en la plaza de Los Pinazo, 717. 

Don Urbano G. Fociños Rompín, para sastrería, como 
ampliación, en la carretera de Canillas, 3. 

Euroval, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de los Peñascales, 15. 

Don Antonio Martínez Martínez, para academia, venta 
de máquinas de escribir y taller de reparación en la calle 
de Béjar, S. 

Ixmep, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
de José Ortega y Gasset, 3. 

Don Jaime Agraz Calleja, para frutería y verdulería 
en la calle de las Islas J arvi, 6 (galería, puesto número 31). 

Don Juan Alonso Moreno, para panadería y bollería, 
como cambio de nombre, en la calle de las Islas J arvi, 6 
(galería, puesto número 19). 

Don Felipe García Díaz, para taller de joyería en la calle 
de la Isla Graciosa, 4. 

Don Marcelino Hernández Martín, para venta de flores 
en la calle de José del Prado y Palacios, 1. 

Hydrapres, S. A., para domicilio social en la calle de 
Emilio Ferrari, 13. 

Don Valentín Fernández Benito, para herbolario en la 
calle del Corregidor José de Pasamonte, 12. 

Doña María del Carmen Colmenar Bravo, para venta 
de confecciones en el camino viejo de Vicálvaro, 204. , 

Don Pedro Ribota Ibáñez, para venta de muebles ~e!a­
licos y aparatos electrodomésticos en la calle de San MInan, 
número 2. 

Doña María Izquierdo Briz, para venta de juguetes 
y artículos de limpieza, como ampliación, en la calle de 
Santiago, 20. 

Construcciones y Suministros, S. A., para domicilio sa­
cial y oficina en la calle de Alcalá, 207. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.-El Alcalde Presidente, 
JUAN DE ARESPACOCHAGA y FELIPE. 
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Secretaría General 
LICITACIONES PUBLICAS 

Subasta de explotación del bar cantina instalado en la 
planta baja del Mercado Central de Frutas y Hortalizas 

Tipo: 960.000 pesetas anuales, al alza. 
Plazo: La duración se fija en cinco años, como máximo, pero si 

antes cambia el emplazamiento o se suprimiese el Mercado la con­
cesión se considerará caducada el treinta día hábil siguiente a 1<\ 
comunicación de la resolución. 

Pagos: Por mensualidades anticipadas, dentro de los diez pri-
meros días de cada mes. 

Garantías: Provisional, 92.000 pesetas; la definitiva se señalará 
conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en la subasta 
de explotación del bar cantina instalado en la planta baja del Mer­
cado Central de Frutas y Hortalizas, se compromete a su ejecución, 
con arreglo a los mismos, ofreciendo un precio anual de ... (en 
letra) pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletíl~ Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a la una de 
la tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso-subasta de las obras de construcción de un come­
dor en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena 

Tipo: 3.936.018 pesetas. 
Plazos: Siete meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 65.041 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don '" (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones, presupuesto y planos 
a regir en el concurso-subasta de las obras de construcción de un 
Comedor en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se 
C?mpromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, ofre­
CIendo una baj a del .. . (en letra) por ciento respecto al precio tipo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador') 
d Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
e la Secretaría General. 

Present<\ción de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
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tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletíl1 Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras del colector del Arroyo de ValdemG.r'ín 

(tramo final) 

Tipo: 13.058.227 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 145.292 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), .vecino de ... , con domicilio 
en ... , con Documento Nacional de Identidad número ... , enterado 
de los pleigos de condiciones, presupuesto y planos a regir en el 
concurso de las obras del colector del Arroyo de Valdemarín 
(tramo final), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja 
del ... por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 7 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Concurso de las obras de instalación de elementos auxiliares 
del centro cultural y local pam cafetería en la plaza de 

Colón 

Tipo: 32.754.758 pesetas. 
Plazos: El de terminación se fija el día 30 de abril y el de 

garantía, dos años. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 243.774 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de las obras de instalación de elementos auxiliares 
del centro cultural y local para cafetería en la plaza de Colón, se 
compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una baja del ... por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y fi1'1na del licitador.) 
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Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Subasta de las obras de la segunda fase de las complemen­
tarias de la avenida de la Paz (tramo JI!) 

Tipo: 22.426.471 pesetas. 
Plazos: Cuatro meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 192.133 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número, enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la su­
basta de las obras de la segunda fase de las complementarias de la 
avenida de la Paz (tramo III), se compromete a su ejecución, con 
arreglo a los mismos, ofreciendo una baja del oo. (en letra) por 
ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boleth¡ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 
el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 7 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

e oncurso de las obras de pavimentación y servicios comPle­
mentarios en las calles del Arroyo B~~eno y San J enaro 

Tipo: 31.171.580 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 230.858 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de pavimentación y servicios complementarios en las calles 
del Arroyo Bueno y San Jenaro, se compromete tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 
10 que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo. 
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Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen_ 
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de un sistema automá­
tico de toma de datos en la red de alcantarillado de Madrid 

Tipo: 26.298.738 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 211.494 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo ., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concurso de las 
obras de instalación de un sistema automático de toma de datos 
en la red de alcantarillado de Madrid, se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 12 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de construcción de alcantarillado el! 
la Colonia Fin de Semana (cuarta fase) 

Tipo: 5.652.651 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 86.526 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo,, con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número OO" enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en el concursO de las 
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obras de construcción de alcantarillado en la Colonia Fin de Semana 
(cuarta fase), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 

ismos, por el precio de ... (en letra) pesetas, 10 que supone una 
:ja del oo' por ciento respecto al precio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
do en materia laboral, en especial previsión y seguridad social la . d' - 1 y protección a la 10 ustna espano a. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los' veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones : No se precisan. 
Madrid, 12 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 

en la calle del Doce de Octubre 

Tipo: 1.570.326 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ej ecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 28.555 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en la subasta de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle del Doce 
de Octubre, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del oo. (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas; En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura; Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madrid, 12 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Subasta de las obras de instalación de alumbrado público 
en las calles de Julio Rey Pastor) Juan de Urbieta (parcial) 

y plaza de los Reyes Magos (parcial) 

Tipo: 648.266 pesetas. 
Plazos: Un mes para la ejecución y un año de garantía. 

d Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 
e la Intervención Municipal. 

Garantías: Provisional, 12.966 pesetas; la definitiva se señalará Conforme d t' , d e ermma el articulo 82' del Reglamento de Contratación 
e las Corporaciones Locales. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., con Documento Nacional de Identidad número oo., enterado de 
los pliegos de condiciones, presupuesto y planos a regir en la subasta 
de las obras de instalación de alumbrado público en las calles de Julio 
Rey Pastor, Juan de Urbieta (parcial) y plaza de los Reyes Magos 
(parcial), se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del ... (en letra) por ciento respecto al pre­
cio tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 

de la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 12 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 
de 2 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adjudicación del Teatro Municipal Infantil 
del Ayuntamiento de Madrid. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletí1~ Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 4 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de construcción de un nuevo taller 
de cantería en la casilla del Departamento de Vías Públicas ubicado 
en la Casa de Campo (primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 1.100 trajes de 
agua para el personal del Departamento de Limpiezas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS-SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la instalación y conservación, durante 
el plazo de un año, de señales luminosas de funcionamiento automá­
tico reguladoras de la circulación en la carretera de San Marín de 
la Vega-Colonia de San Fermín y veintiuna intersecciones más. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seSlOn 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar la instalación y conservación, por el 
plazo de un año, de señales luminosas de funcionamiento automá­
tico reguladoras de la circulación en las calles de Vital Aza-José 
Arcones Gil y veintinueve inters~cciones más. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provi1lcia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso-subasta para contratar las obras de cerramiento con malla 
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metálica en ambos paseos de la Castellana, desde la plaza de Colón 
a la de San Juan de la Cruz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anunci~ 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean prOCe­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora_ 
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
SUBASTA 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 9 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta para contratar las obras de acondicionamiento de accesos 
al colegio de Educación General Básica en la calle de la Alconera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación), en las horas de die~ de la mañana a una de la tarde, 
durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de 
que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones Locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 10 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­
tados muebles, máquinas, enseres y otros efectos en el Almacén 
de Villa, durante más de un mes: 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Fecha 
de la 

entrada 

Fecha 
del venci· 

miento 

Don Constantino Rodríguez Arias, Luis 
Ruiz, 43 .... ................................... 7-1-1977 7-2-1977 

Sociedad Charm Laboratories, S. A., pa-
seo de la Castellana, 19 ............... 8-1-1977 8-2-1977 

Don Alejandro Barbero Rodríguez, Sue-
ro de Quiñones, 14 ........................ 15-1-1977 15-2-1977 

Don Angel Garrido García, Alfar, 8... 17-1-1977 17-2-1977 
Doña Josette Marchandy, León, 1 ...... 18-1-1977 18-2-1977 
Construcciones Contreras, S. A., avenida 

de José Antonio, 86 .... .................... 18-1-1977 18-2-1977 
Don José Antonio Araújo Sainz, Isla de 

Ons, 2 .......................................... 19-1-1977 19-2-1977 
Don Francisco Riquelme Apruzesse, 

Fuencarral, 112 ...... ....................... 24-1-1977 24-2-1977 
Don Vicente Bustos Lecubin, Ruda, 15. 25-1-1977 25-2-1977 
Herederos de doña Gloria Jiménez Gon-

zález, Princesa, 21 .... .................... 28-1-1977 28-2-1977 
Doña J oaquina Guillón Guerrero, San 

Ildefonso, 6 ...................... ............ 29-1-1977 28-2-1977 
Don Cayetano Domínguez, Abades, 12. 31-1-1977 28-2-1977 

==============================================~~ 
En cumplimiento de 10 que dispone el Reglamento del Almacén 

de Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta Y ocho 
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retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 

horas d' h Al ' 'd · depositados en IC o macen, ya que transcurn o este 
tIenen 'l' . d d d · po sin hacerlo pasaran os mismos a ser prople a e este exce-
:::simo Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 1 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. * * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del Decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el Reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de M~drid, se ~unci~, al ~úblico q~: los 
señores o entidades que se citan a contmuaClOn tienen sohcltada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Urbis, S. A., proyecta instalar un depósito de gasóleo en la 
casa número 83 de la calle de San Bernardo. 

Doña María Carrasco Ropero proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 55 de la calle de San Bernardo. 

Terluz, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta por 
mayor de lámparas y candelabros con oficinas en la casa número 66 
de la calle de Seseña. 

Ryan, S. A., proyecta establecer una tienda para la venta de 
mobiliario de electrodomésticos con oficina en la casa número 1 
de la calle de Colombia. 

Don Agustín Teresa Olmos proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 2 de la calle del Campillo. 

Don José Fuentes del Río proyecta ampliar su hostal sito en la 
casa número 7 de la calle de Zorrilla. 

Don Fernando Giner Jurado proyecta ampliar su tienda de 
cuadros pintados al óleo, marcos y molduras sita en la casa nú­
mero 26 de la calle del General Sanjurjo. 

Don José Luis Molpeceres Gómez proyecta establecer una sala 
de manifestaciones artísticas en la casa números 4 y 6 de la calle de 
O'Donnell. 

Don Luis Velasco Domínguez proyecta establecer un taller de 
reproducción impresa y venta de artículos de papelería en la casa 
número 31 de la calle de la Virgen de la Fuencisla. 

Don Francisco Rodríguez Calvo proyecta establecer un almacén 
de bebidas alcohólicas y gaseosas en la casa número 15 de la ca11e 
de Enrique Fuentes. 

Don Antonio Mazuelo García proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería y perfumería sita en la casa número 55 de la 
calle de Encarnación Ovio!. 

Don Jesús Pérez Niño proyecta establecer un garaje en la casa 
número 12 de la calle de la Imagen. 

Don Ildefonso Galindo García proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 84 de la calle de Juan José Martí­
nez Seco. 

Doña María del Pilar Cornejo Vinagre proyecta establecer una 
droguería en la casa número 28 de la calle de Galiana. 

Doña Francisca Alhambra Muñoz proyecta establecer una tienda 
de frutos secos en la casa número 22 de la calle de Manuel Pavía. 

Doña Francisca Alhambra Muñoz proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 22 de la calle de Manuel 
Pavía. 

Comercial Nava Orbaiceta, S. A., proyecta establecer una expo· 
sición y venta de ciclomotores con taller en la casa número 13 de 
la calle de Ezequiel Solaría. 

Don José Luque Castillo proyecta establecer un almacén cerrado 
de artículos de pastelería en la casa número 121 de la ca11e del 
Puerto de Adabán. 

· Don José Luque Castillo proyecta ampliar su bollería y pastelería 
slta en la casa número 121 de la ca11e del Puerto de Arlabán. 
· Don Manuel Vara Tenacio proyecta ampliar su fábrica de pan 

sita en la casa número 6 de la calle del Petróleo. 
I Laboratorios Fournier Ibérica, S. A., proyecta establecer un 

a macén de venta por mayor de productos farmacéuticos con oficina 
en la casa número 5 de la calle de San Anselmo. 
t Don Gregorio Cabezas Garrido proyecta establecer una chao 
arrería en la casa número 17 de la calle de Francisco Cabo. 
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Don José Ruiz Fernández proyecta establecer un taller de im­
prenta en la casa número 2 de la calle de Cabello Lapiedra. 

Don Francisco Abad Gil proyecta ampliar su autoservicio de 
alimentación sito en la casa número 9 de la calle de Escoriaza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales por obras de calzada, aceras 
y canalización de alumbrado, realizadas en la ca11e de la Duquesa de 
Tamames. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en los artículos 44 y 47 del Reglamento de Hacienda Municipal de 
Madrid, de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados 
puedan examinar los respectivos expedientes, que están de mani­
fiesto en la Sección de Contribuciones Especiales de este Ayun­
tamiento (calle del Sacramento, 1), dentro de los quince días 
siguientes a aquel en el que aparezca la inserción del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Madrid, y presentar 
las reclamaciones que a su derecho convengan, dentro del expresado 
plazo y ocho días más, basadas en los motivos indicados por el 
artículo 41 del Reglamento de Haciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952. 

Se advierte que la imposición es obligatoria, según prescribe el 
artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, de 11 de 
julio de 1963, y teniendo en cuenta que el presupuesto de las obras 
rebasa los cinco mi110nes de pesetas, los interesados que representen 
la mayor parte del importe de las cuotas podrán acordar la consti­
tución de la Asociación Administrativa de Contribuyentes en la 
forma y plazo que determina el mencionado artículo 47 del Regla­
mento de Hacienda Municipal de Madrid. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

f"U·I,Ol,'I"U'I,'I,·.,°l,·"Ol""''''I'·I'·''''''I,'''·U'" . .,'"'"·"·.,'I".,·., . .,'I"I,'I",,,U',,·., • ., • .,.,,.,,.,'·I'·II·I'·I.·I'· .. ·.,·,,·! 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO ELECTORAL 
DE MADRID 

BANDO 

El excelentísimo señor Juez Decano de los Juzgados 
Municipales de esta capital, Presidente de la Junta Muni­
cipal del Censo Electoral de Madrid, hace saber: Que en 
cumplimiento de la Orden Ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de diciembre de 1976 (Boletín Oficial del 
Estado de 22 de dicho mes) se ha procedido a la rectifica­
ción del Censo Electoral de Residentes en Madrid, mayores 
de edad, vecinos cabezas de familia, mujeres casadas y de 
los que tengan cumplidos dieciocho años dentro de 1976, 
mediante la formación de las listas provisionales de dicho 
Censo. 

En consecuencia, estarán expuestas al público las citadas 
listas durante los días del lS al 21 del mes actual, ambos 
inclusive, en las Juntas Municipales del distrito en que 
tengan su domicilio los electores, para que por la Junta 
Municipal del Censo se admitan cuantas reclamaciones se 
formulen sobre inclusión, exclusión o modificación de ins­
cripción de los electores residentes en esta capital, vecinos 
cabezas de familia, mujeres casadas y de los que tengan 
'cumplidos dieciocho años antes del 1 de enero de 1977, 
acompañando las pruebas que acrediten su derecho. 

En los indicados lugares de emplazamiento de las listas, 
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quedará abierto un serVICIO de información para orientar 
sobre dichas reclamaciones, y se facilitarán los impresos 
necesarios a los mencionados efectos. 

Las horas de exposición de listas y presentación de recla­
maciones son de nueve de la mañana a nueve de la noche, 
incluso en los días festivos. 

DISTRITOS 

CENTRO ..... ... ..... . ........ . 

ARGANZUELA-VILLA VERDE. 

RETIRO-MoRATALAZ . . ... . . . 

SALAMANCA . ...... ......... . . . 

CHAMARTÍN ........ ... ...... . 

TETUÁN-FuENCARRAL .... .. 

CHAMBERÍ .... _ ............. .. 

MONCLOA .... ... .. ... . ....... . 

CARABANCHEL .. ............ . 

LATINA ....................... . 

V ALLECAS-MEDIODÍA .... .. 

CIUDAD LINEAL ........... . 

SAN BLAS-HoRTALEZA .... .. 

JUNTAS MUNICIPALES 

Plaza Mayor, 3. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Paseo del Prado, 30. 
Ve1ázquez, 52. 
Puerto Rico, 54. 
Bravo Murillo, 357. 
Plaza de Chamberí, 4. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Plaza de Carabanche1, 1. 
Paseo de Extremadura, 128. 
Avenida de la Albufera, 42_ 
Bocángel, 2. 
Plaza de Mora de Rubielos, 4. 

Madrid, 11 de marzo de 1977.-Fernando Agulló Soler. 

!"I"I""'U'I",,',,',","I","I"I""'I"I,'I"I,'U'U'"'U'U'I"I"II"""''''I''I,.,,'I,,.,Ol'·''·''''''''·¡"I"U'U'I""'I"II'U'I,'I"I 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 11 del corriente mes, acordó aprobar definitivamente la modifi­
cación del estudio de detalle de la manzana comprendida entre las 
calles de Arturo Soria, Hernández Iglesias, Angel Larra y Mar­
qués de Pico Velasco. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 28 de febrero de 1977.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslon 

celebrada el día 11 de febrero último, acordó aprobar definitiva­
mente el estudio de detalle, promovido por don Alvaro Badiola de 
Paz, en representación de Layar, S. A., para la manzana compren­
dida entre las calles de Arturo Soria, Joaquín Arroyo, Mesena 
y Añastro. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 2 de marzo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 

celebrada el día 25 de febrero último, ha acordado aprobar defini­
tivamente el estudio de detalle, presentado por don Pablo Martín 
Martín, en nombre de la Sociedad M{ercantil Lamar, S. A., para la 
manzana comprendida entre la calle de Grúcer, avenida de Daroca 
y calles de Ramón Patuel y Cyesa. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 3 de marzo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en ses IOn 

de 25 de febrero último, acordó aprobar definitivamente la modifica­
ción del estudio de detalle para terrenos situados en el polígono 7 
del plan parcial de ordenación del sector de la Veguilla-Valdezarza­
Vertedero, kilómetro 9,200 de la carretera de Colmenar Viejo, pro­
piedad de Construcciones y Contratas, S. A., conforme se refleja 
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en el plano unido al expediente, a condición de que la solució 
propuesta agote la edificabilidad, debiendo quedar el resto de I n 
terrenos inedificables como espacio ajardinado de plantación y cO: 
servación a cargo de la propiedad. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Madrid, 4 de marzo de 1977.-EI Secretario general y del Con­

sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 25 de febrero último, acordó aprobar definitivamente, con des­
estimación de la reclamación formulada durante el período de infor_ 
mación pública, el estudio de detalle, presentado por don Juan 
Ignacio Llorente Domínguez, en nombre y representación de Inmo­
biliaria Alberto Aguilera, por el que se reajusta el señalamiento de 
alineaciones en la glorieta del Gran Capitán, esquina a las calles 
de Alberto Aguilera y Va1lehermoso. 

Lo que se publica para general conocimiento. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en la sesión 

celebrada el día 11 de febrero último, ha acordado declarar zona 
en estado de normalización obligatoria las fincas números 4 de las 
calles del Soldado José María Rey y 68 antiguo y 31 moderno de la 
de Zaida, conforme se delimita en el plano unido al expediente, 
concediéndose a los propietarios e interesados afectados un plazo 
de tres meses, a contar desde el día siguiente al en que aparezca 
publicado el presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Madrid para presentar el proyecto de normalización, con la adver­
tencia de que en caso de no hacerlo así se redactará de oficio, con 
cargo a los interesados, de acuerdo con lo que preceptúa el artícu­
lo 16 del Reglamento de Reparcelaciones de 7 de abril de 1966. 

Suspendiéndose la concesión de licencias de edificación en dicha 
zona, de conformidad con lo establecido en el artículo 27 del citado 
Reglamento de Reparcelaciones, en concordancia con el artículo 98-2 
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo deseen 
durante el plazo de quince días, contados a partir del día siguiente 
al en que aparezca publicado el presente anuncio en el Boletú. Oficial 
de la Provincia de Madrid, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
Negociado de Reparcelaciones (calle de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar 
en el Registro General de la misma cuantas reclamaciones considere 
relativas _ al acuerdo de referencia. 

Madrid, 5 de marzo de 1977.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en ses IOn celebrada el 

día 25 de febrero último, ha acordado aprobar inicialmente el pro­
yecto de compensación del polígono Puerto de VeIate, del sector 
comprendido entre las caIles del Puerto de Velate, Arminda Pérez, 
Buenos Aires y calle de Nuevo Trazado, presentado por don Flo­
rencio Martín Martínez, debiendo seguir este expediente la poste­
rior tramitación que exige el artículo 126 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, de 9 de abril 
de 1976. . 

El expediente podrá ser examinado por cuantas personas lo de­
seen durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
al en que se publique el presente anuncio en el B altít. Oficial de la 
Provincia de Madrid, en la Gerencia Municipal de Urbanismo, Ne­
gociado de ReparceIaciones (calle de Paraguay, con vuelta a la 
avenida de Alfonso XIII, 129), en cuyo plazo podrán presentar en 
el Registro General de la misma cuantas reclamaciones consideren 
relativas al acuerdo de referencia. 

Madrid, 8 de marzo de 1977.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

--------------------------------------------------------------------------------~-------------------------
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